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Secretaría Munac¡pal

BUrN, ZItEB?019

DECRETO ALCATDICIO
5, 12 y 63 letra i) y letra
de Municipalidades y sus

*"55 VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts
j) de la Ley N" 18.695 de 1988, Ley Orgánica Consritucional
modificaciones.

2.- El Memorándum No 307, de fecha L2 de Febrero de 2019, a
través del cual la Dirección de Desarrollo Comunitario solicita al Sr. Alcalde decretar el
convenio de transferencia para la ejecución del programa Familias Seguridades y
0portunidades, Modalidad Acompañamiento sociolaboral. se adjunta tonvenio y
Resolución Exenta N" 000077, emitida por la Dirección Regional del Fondo de
Solidaridad e Inversión Social.

coNslDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2z7z de fecha 23 de Octubre
de 2018, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Rodrigo futudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

3.- La Resolución del Sr. Alcalde donde instruye decretar

DECRETO.

1.- Tómese Conocimiento de la Resolución Exenta N. 000077, de
fecha 30 de Enero de 2019, de la Dirección Regional del Fondo de solidaridad e
Inversión social (FoSIS), a través del cual se aprueba el convenio de Transferencia de
Recursos suscrito con la Municipalidad de Buin, para la e.iecución de la Modalidad de
Acompañamient Sociolaboral del Programa Familias del Subsistema Seguridades y

cumento que forma parte integrante del presente decreto.0portunidades;

ANOTESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE.
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ANT.: NO HAY.

MAT: APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE
RECURSOS PARA EJECUCIÓN DE LA MODALIDAD
DE ACOMPAÑAMIENTO SOCIOLABORAL DEL
PROGRAMA FAMILIAS DEL SUBSISTEMA
SEGURIDADES Y OPORTUNIDADES ENTRE FOSIS E
I. MUNICIPALIDAO DE BUIN.

RESOLUCTÓN EXEN.T¡ No

SANTIAGO,3 O ENE 2OI9

000ü i r

VISTOS

Lo dispuesto en la Ley No 18.989, en part¡cular en su Título ll "Del Fondo de Solidaridad e
lnversión Social"; la Ley No21.125, de presupuestos del sector público para el año 2019; La
Resolución No 1.600 de 2008 y sus modificaciones, de la Contraloría ceneral de la República,
que fija normas sobre exención del trámite de Toma de Razón; el Decreto N.55, de 1990,
modificado por el Decreto No 249 de 1999, ambos del M¡nisterio de Desarrollo social; la
Resolución Afecta No163, de fecha 30 de agosto de 2011, y Resolución Exenta N.Olg13 de
fecha 09 de noviembre de 2016, que la complementa; y Resolución Exenta N"03g5 de fecha 2z
de junio de 2018 del FOSIS, todas del Fondo de Solidaridad e lnversión Soc¡al.

CONSIDERANDO

'1. Que FOSIS es un servicio público funcionalmente descentralizado, con personalidad
juridica y patrimon¡o propio, cuya misión es "Liderar estrategias de superación de la pobreza y
vulnerabil¡dad de personas, familias y comun¡dades, contribuyendo a disminuir lai
desigualdades de manera innovadora y participativa", y su finalidad es financiar en todo o parte
planes, programas, proyectos y actividades especiales de desarrollo social, los que deberán
coordinarse con los que realicen otras reparticiones del Estado.

2 Que la Municipalidad es una corporación autónoma de derecho público, con personalidad
jurídica y patrimonio propio, cuya f¡nalidad es satisfacer las necesidad'es de la comunidad local
y asegurar su part¡cipación en el progreso económico, social y cultural de la comuna.

3. Que la Ley N'21.125 de presupuesto del sector público para el año 2019, establece que
el APoYo socloLABoRAL será ejecutado por el Fosls, para lo cual estará facultado para
celebrar convenios con los Municipios y otras ent¡dades públicas o pr¡vadas para la
implementación de las IVlodalidades de Acompañamiento.

4. La determinación de FOSIS de transferir a la l. Municipalidad de Buin recursos para la
implementación del Programa Familias del subsistema seguridades y oportunidades,
Modalidad de Acompañam¡ento Sociolaboral y la voluntad de ItMun¡c¡pal¡áao áe alum¡r tas
correspondientes responsabilidades y aceptar los recursos transferidos.
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Normas y Procedimientos Para la Contratación del Recurso Humano Para la

Ejecución de las Modalidades de Acompañamiento Psicosocial, Sociolaboral y del
Programa Eje del Subsistema Seguridades y Oportunidades, por Ejecutores Locales
Públ¡cos.

a

b. Norma Técnica 2019

lnstructivo de Rendición de Cuentas Para Convenios de Transferencia de Recursos
FOSIS y Ejecutores Públicos.

7. El presente convenio, en virtud de su cláusula octava y por razones de buen servicio
come¡zará a regir desde el 1 ' de enero de 2019.

RESUELVO

1. APRUÉBESE el Convenio de Transferencia de Recursos suscrito con fecha 28 de diciembre
de 2018, entre el Fondo de Solidaridad e lnversión Social y la llustre Municipalidad de Buin,

conforme al siguiente texto:

"En la comuna de Santiago, a 28 dfas del mes de diciembre 2018, entre el FONDO DE SOLIDARIDAD
E INVERSIÓN SoClAL, en adelante "el FOSIS", RUT N , repre§entado por su D¡rector
Regional don Miguel Duaso Peralta, ambos con domicilio en Teatino por una parte; y por la otra,

la t. Municipalidad de Buin, en adelante "la Municipalidad", RUT N representada por su
Alcalde don Miguel Araya Lobos, ambos dom¡cii¡ados en calle Carlos Condell N'415, comuna de Buin, se

ha acordado lo siguiente:

CONSIDERANDO:

1.-Que el FOSIS es un servicio público funcionalmente descentral¡zado, con personalidad jurfdica y
patrimonio prop¡o, cuya misión es "Liderar estrategias de superación de la pobreza y vulnerabil¡dad de
personas, fam¡lias y comunidades, conkibuyendo a disminuir las des¡gualdades de manera innovadora y

participativa" y su f¡nalidad es flnanciar en todo o parte planes, programas, proyectos y actividades
especlales de desarrollo social, los que deberán coordinarse con los que realicen otras reparticiones del
Estado.

2.- Que la Municipalidad es una corporación autónoma de derecho público, con personalidad jurfdica y
patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer las neces¡dades de la comunidad local y asegurar su
part¡cipación en el progreso económico, soc¡al y cultural de la comuna.

3.- Que la Ley N'20.379 de 2009, creó el S¡stema lntersectorial de Protecc¡ón Social, que está compuesto
entre otros por el Subsistema de Protecc¡ón y Promoción Social denominado "Segur¡dades y
Oportun¡dades", dest¡nado a personas y familias vulnerables por encontrarse en s¡tuac¡ón de pobreza
extrema, creado en virtud de la Ley N" 20.595 de 2012.

4.- Que la Ley N'21.125 de presupuestos del sector público para el año 2019, establece que el Apoyo
Sociolaboral será ejecutado por el FOSIS, para lo cual estará facultado para celebrar convenios con las
municipal¡dades y otras ent¡dades públicas o privadas para la ¡mplementación de las Modalidades de
Acompañamiento.

5.- Que la Modalidad de Acompañamiento Sociolaboral del Programa Famil¡as, considera dentro de los
actores necesarios para su implementación a los Apoyos Familiares lntegrales, en adelante Apoyos
Famil¡ares, que son aquellas personas naturales que entregan acompañam¡ento especializado

c

5. Que según lo expresado precedentemente, con fecha 28 de diciembre de 2018' FOSIS
y la l. Municipalidad de Buin suscr¡bieron un Convenio de Transferencia de Recursos para la

ájecución de la modal¡dad de acompañam¡ento Soc¡olaboral del Programa Familias del

§ubsistema Seguridades y Oportunidades, de conform¡dad a las normas técnicas y

administrativas que lo regulan.

6. Forman parte del conven¡o individualizado en el considerando anterior, los siguientes
anexos:



sociolaboral a los/as usuarios/as o fam¡¡¡as de la referida modalidad. cabe señalar que estosprofesionales, dada la integralidad de su labor, también realizarán el Acompañamiento ps¡co;c¡at, Oeconformidad a lo que se señala en el presente y en el convenio de transferencia paia iá ejecuáün ¿e la
modalidad de Acompañamiento ps¡cosoc¡al.

6 - Que el documento de Norma Técn¡ca del Programa Familias, enviada por el Ministerio de Desarrollosocial, señara que para ra imprementac¡ón de rashodar¡dades de Acompailamiento:

a' Las personas que ejecuten el rol de Apoyos Familiares deberán trabajar con las familias a sucargo a través de sesiones de trabajo ¡ndividuares, fam¡riares, grupares yro corunrtáiias

b. Los Apoyos Famiriares rntegrares que, por disposición de ra Jefatura de ra unidad derntervención Famir¡ar, JUrF y der Fosrs, desarrolen soramente los nivere; d; ¡ni;;enc¡óngrupal y soc¡ocomunitar¡o se denominan Gestores Sociocomun¡tarios páá 
"i""tos 

o"
especificar técn¡camente su rol al ¡nterior de la Unidad de tntervenc¡ón r"r¡lái, Úlr.En 

".to,casos, la Jefatura de Ia Un¡dad de lntervención Famil¡ar determinara ra áiijücion oe tassesiones individuares y famiriares a los demás profesionares o" ra uñiááá, qu" sedenominarán Apoyos Familiares.

c' Las/os Jefas/es de Unidad de lntervención Familiar deberán asjgnar a los Apoyos Familiares
las fam¡lias a visitar mensualmente para iniciar et acompañamien"to ¡ntegr"i, iáéún sri'ptan oecobertura comunal.

Debido.a lo anterior, c"da Apoyo Fam¡l¡ar desarrollará los contenidos del Acompañam¡ento psicosocial ySociolaboral con ¡as familias a su cargo, cuando corresponda según el plan de lntervención oe cadafamilia, independ¡ente de su fuente dé financiam¡ento, ya sea si ét npoyo Famirái ¿;;;;;;iáoo conrecursos municipales o con recursos del FOSIS.

Por lo tanto, las personas contratadas para desarrollar la intervención del Acompañamiento sociolaboral
deberán, ad-emás, complementar sus labores asignades en la comuna, para la realización de la funciónde Acompañamiento Psicosociales en las etapaTs señatada/s en el convenio r""fé"tiró, án l-a .ismacomuna en que están s¡endo contratadas, tanto cuando se trate de personas contratadai 

"on 
iu"rr.o,locales como cuando el financiamiento sea realizado por el FOSIS.

Esta asignaciÓn y f¡nanciam¡ento de.iorn-adas de trabajo, quedará consignada en el presente convenio detransferencia y en el convenio de transferencia para ia eiecución oe lá mooaiiáJ'0" Áálrp-"Á"r¡"ntoPsicosocial.

7.-Que, según lo contextual¡zado en los considerandos anteriores, las partes vienen en expresar suvoluntad de transferir a la Municipalidad responsabilidades y recursos, como en adelante se esóec¡ficará,p€ra, la. ejecucrón del Programa de Acompañamiento- socjotaboá, U;;il; l;oi.ín"i"ln"n,""Modalidad de Acompañamiento socioraborar;, en aderante,,ra Modaridad ¿" n"ompánariento", ¿econformidad a las normas técnicas y adm¡nistrativas que regulan su aplicación.

CONVIENEN:

PRIMERO:

Por el presente instrumento las partes, en el marco desus respect¡vas competencias, acuerdan trabajaren conjunro Ia eiecución, en la comuna de Buin, de ta Modatida'd de Acomp;ña;¡;nio'süái.üor"r .uyoobjet¡vo 
.es. mejorar ra capacidad de las personas p"rá t"n"r",. ingrlsos de tor.ná árto-nom", 

"rmejoramiento de sus condiciones de empreabiridao y párticipáon en er ámbito raborar.

SEGUN DO:

con ra f¡nar¡dad de rograr ros objetivos definidos en ra cráusura anter¡or, ra Munic¡paridad v er Fosrsreatizatán tas acciones necesariai tendienres a ra impreÁentacil¿;]i;¿s;#;'vI'J.pTJ¡lJJo, 
". r,comuna señarada, bajo ros térm¡nos def¡n¡dos en er Anexo N. 1, denom¡nad-o:iñorí*.íáiá""ljr¡""to.para la contratación der recurso humano para ra ejecución dá ras modaridades ¿"- Á"'orpá-n"m,"ntoPsicosociar, socioraborar v cler p¡eg¡¿¡¡i e¡e oeí suüiüteÁa seguridades y oportunidades, porejecutores rocares púbricos1: en er An-exo ru. á, oenom¡nrJá'iñorma lécnica 20,r9 programa Famir¡assubsistema seguridades y oportunidades"; 

"ñ "i 
Áná*á rrFe'ilnom¡na¿o .rnstructivo 

de rendic¡ón decuentas para convenios de transferenc¡a de recursos ro§rs y Ejecutores púbricos Modaridad deAcompañamiento psicosociar, Acompañamiento socioraborar y eiogiári-er:",, 
"*r1i." 

q,il rl. p"n*declaran conocer y que forman parte integrante d"t pr"iánt" 
"oi 

run,o



TERCERO:

Para el cumpl¡m¡ento de los acuerdos, la Munic¡pal¡dad se compromete a:

Asignartareas relacionadas con e-sta Modalidad de Acompañamiento al funcionar¡o mun¡cipal que
desempeñe las func¡ones de jefatura y coord¡nación de la unidad de lntervencion Familiár,
especificadas en el Anexo N'2 de este conven¡o, en jornada de al menos 22 horus a"rn"ná1".
totales. D¡cho funcionar¡o deberá ser.profesional o técnico con capacidad de liderazgo, trabajo en
equipo y exper¡enc¡a técnica y metodorógica reracionada con el trabajo con familiasl

Ellla Jefe de Unidad de lntervención Familiar, debe, entre otras tareas:

a. Realizar reuniones de Unidad, al menos, una vez al mes.b Participar, apoyar y generar acciones de gest¡ón de la red local y de los territorios comunales.c. Revisar mensualmente ros informes de gestión de los Apóyos Famiriares a su cargo,
independientemente de su fuente de financiamiento.

2.- Destinar, y/o ampliar el soporte administrativo y de ¡nfraestructura prov¡sto para el buen. funcionam¡ento de la unidad de lntervención Fam¡l¡ar, cons¡stente principalmente en: 
'

a Dependenclas adecuadas para el ópt¡mo func¡onamiento de la Unidad de lntervenc¡ón
Fam¡liar cons¡derando la dotac¡ón de los profesionales o técnicos que conforman el equipo
de trabajo.

b. Equipam¡ento y mobiliario necesar¡o para el func¡onamjento de la Un¡dad.

c. Disponibilidad de 16 horas mensuales en total, de vehf culo/s u otro medio de desplazam¡ento,
para la movilizac¡ón y traslado de los Apoyos Familiares lntegrales a su trabajá en terreno,
en las condiciones señaladas en el N"7 letras b y c de la presénte cláusula.

d. Equipamiento computacional acorde a los requerimientos de la t\ilodal¡dad de
Acompañamiento y según la. dotación de Apoyos Familiares, garantizando el registro
oportuno de los resultados del trabajo con cada familia incor[orada a la Modalidad,
consistente en 2 computadores, cuyas especificac¡ones técnicas permitan instalar: Firefox
5+ o Google Chrome 10r.

e. Disponibilidad de llnea telefónica y acceso a internet en los equipos computacionales antes
señalados, y en condiciones adecuadas para er registro de inforáación 

"n 
si"t"o,as.

3. Garantizar la d¡sponibilidad de infraestructura adecuada, dentro de la Municipalidad, para eladecuadoy óptimo desarrollo de las sesiones asociadas a la Modalidad de Acompañamieilro Sócr:ála¡or"r,
debiendo a lo menos contener un espac¡o ffs¡co con privacidad para la átención oe usuáios oelPrograma.

4 Asumir por Decreto Alcaldicio los comprom¡sos contraídos en los puntos 1 , 2 y 3 de Ia presente cláusula.

5' contratar, destinar y/o ratificar la contratación de I jornadas parciales de 22 horas semanales oara laspersonas que desempeñaran Ia función de Acom¡añamienio Sociolaboral, t¡nancia-oós cá-n'r!"ursosmunicipales de acuerdo con las normas y procedimientos ¡ndicados 
"n "í 

Rn"rá ñJl o"i oi"."ntuconvenio. A ¡os Apoyos Famiriares res sérán apricabres ra r_ey ñ;-zó.séb, i" t"v'ruJ üsi'g v ro.reglamentos correspond¡entes.
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6.Contratar 5,5 jornadas parciales de 22 horas semanales para las personas que desempeñaran la función
de Acompañamiento Sociolaboral financ¡ados con recursos del convenio, adicionales a los aportados
por la lvlunic¡palidad, que sean necesar¡os para prestar el servicio de Acompañamiento Sociolaboral de
acuerdo a lo señalado en la cláusula quinta, numeral 4, letra a) de este instrumento, sujetándose a
las disposic¡ones establec¡das en la Ley No 20.595, en la Ley N' 19.949, sus respectivos Reglamentos
y en la normativa y procedimientos indicados en el Anexo No 1 de este convenio.

7. Resguardar las funciones de las personas que prestan el servicio de Acompañam¡ento Sociolaboral,
lndependiente de su fuente de flnanciamiento, garantizando la dedicación exclusiva de sus funciones
de Acompañamiento con las famil¡as a su cargo, de acuerdo con las disposic¡ones establecidas en la
Ley N'20.595, en sus respectivos Reglamentos y en el detalle de los roles y funciones indicados en
los Anexos N"s. 1 y 2 de este instrumento.

Con todo, se deberá resguardar:

La naturaleza del trabajo del Acompañam¡ento soc¡olaboral según los requerimientos propios de
la Modalidad, señalados en el Anexo N'2 y de acuerdo con la reel¡dad comunal.

La flexibilidad horar¡a en la prestacrón de los servicios de Acompañamiento soc¡olaboral y la
correspond¡ente dispon¡bilidad de mov¡lizac¡ón en d¡chos dlas y horarios.

según lo anterior, la movilizac¡ón debe ajustarse a la disponibilidad del Apoyo Famil¡ar lntegral.

La exclusividad de su función de Apoyo Familiar, no asignándoles tareas ad¡c¡onales a las que
demanden las Modalidades en las que presta funciones ¡ntegradamente.

En caso de que sea necesar¡o, el uso de medios de reg¡stro de cumpl¡miento de tareas o productos
pert¡nentes a las caracterfsticas del trabajo en terreno, a través de bitácora u otro similar que la
Municipa¡idad en conjunto con el Fosls dispongan, resguardando la naturaleza del trabajo en
terreno y la flex¡bilidad horaria.

a

b

c.

d.

e

Generar las cond¡c¡ones contractuales necesarias, a f¡n de que las personas que desempeñan la
func¡ón de Acompañamiento soc¡olaboral, realicen ¡gualmente la func¡ón de Acompañamiento
Psicosocial según la asignación de jornadas señaladas en los respectivos convenios de
transferenc¡a de recursos y en las especificaciones técnicas cons¡gnadas en ellos.

8. Poner término al contrato de los Apoyos Famil¡ares, previo acto administrat¡vo fundado, de acuerdo
con lo señalado en el Anexo N" 1, por evaluación deficiente en el cumplimiento de sus obligac¡ones
determinadas por la evaluación semestral de desempeño; por ¡ncumplim¡ento de fúnciones
detectadas a través de procesos de superv¡s¡ón, o por infracción a las prohibic¡ones cons¡gnadas en
la Ley N'20.595, artículo 10 y en la Ley N" 19.949, articulo 5o, inciso cuarto, Al terminar él contrato
del Apoyo Familiar que presta la func¡ón de Acompañamiento Sociolaboral, se entiende que también
queda desv¡nculado de su func¡ón de Acompañamiento Psicosocial y, independ¡ente de su fuente de
financ¡amiento.

cualquiera fuere la s¡tuación de término de contrato, la Municipalidad deberá resguardar los
procedim¡entos de entrega del cargo según lo señalado en Anexo No 1 del presente conienio.

9. Prestar el serv¡cio de Acompañam¡ento Sociolaboral, según la cobertura anual para el año 2019 que
determine el Ministerio de Desarrollo Soc¡al para el Programa Familias en la tomuna. Sin perjuitio
de la cobertura antes indicada, la Municipalidad deberá óontinuar con la intervenc¡ón a las personas
o fam¡l¡as ¡ngresadas a la Modalidad en años anteriores y que se encuentren act¡vas.

10 Dar acceso al Jefe de Un¡dad de lntervención Familjar a la informac¡ón de las familias y/o personas
contenidas en diversos reg¡stros mun¡cipales, que consignen información retevantJ áá aí¡ueit"=, prr"
consaderarlas como antecedentes de la ¡ntervención.

11. Garant¡zar la part¡c¡pac¡ón del Jefe de Unidad de lntervención Familiar (o a quien éste designe) en lasinstanc¡as de coordinación con las lnstituc¡ones Pubticas vto pr¡vaáas !ela""o¡1*iii"'t"Jr"orrrnprogramas y/o prestan servicios dirig¡dos a famil¡as y pár.or,"" en situación o" 
"lüárr-p"o*r"



12

pobreza ylo vulnerab¡lidad, a fin de asegurar la cal¡dad de la intervención de las familias en la
Modalidad.

Garantizar la relación y coordinac¡ón de la unidad de lntervenc¡ón Familiar con las contrapartes
técn¡cas de la SEREMI de Desarrollo Social y del FOSIS, lo que implica:

lvlantener relación y coordinación constantes por temas relacionados con la adecuada
intervenc¡ón de las familias y personas que participen de la Modalidad.

a

Prestar la colaboración, ¡nformación y el apoyo necesario al Gestor Familiar del programa Eje,
para que pueda realizar sus funciones relacionadas a la ¡mplementación del Plan de lnlervencibn
y las metas propuestas por Ia familia durante su Acompañamiento.

13. Prestar la colaboración y el apoyo necesario al FOSIS, para que éste pueda desarrollar Asistencia
Técnica y sistematización, tanto de la implementación del Programa Familias, como de la apl¡cac¡ón
y cumpl¡miento de los compromisos suscritos en el presente convenio.

b

14. Acoger las observaciones técnicas e informes de supervisión del FOSIS en el proceso de evaluación
de desempeño de los Apoyos Familiares lntegrales, según lo establecido en la Ley N.20.59S, el
respectivo Reglamento y las orientaciones técn¡cas del proceso.

15. Disponer la creac¡ón de una cuenta complementaria de administración de fondos de terceros, para la
ejecuciÓn del presupuesto que aportará el FOSIS, para la jmplementación de la Modalidad, según se
especifica en el Anexo N' 3.

16. lnvertir oportuna y pertinentemente los recursos transferidos anualmente en virtud de este conven¡o,
con destinación exclus¡va a la correcta ejecución de la Modal¡dad. En el caso de adquisición de
¡ndumentaria, desarrollo de mater¡ales de difus¡ón u otro producto que requiera un diseño gráflco
institucional, la Municipalidad enviará previamente al FOSIS, una propuestá gráfica que explicite el
diseñoi d¡cha propuesta gráfica deberá ser autorizada, por el Encargado/a Regiónal de
Acompañamiento y el Encargado/a Regional de comun¡cac¡ones del Fosls, dé modo tal {ue, sin la
autor¡zac¡ón no se podrá hacer efectjva ¡a adqu¡sición.

17. Efectuar re¡diciones de gastos al FOSIS, conforme a la normativa v¡gente en materia de rend¡ción
de cuentas (Resolución N' 30 de 201s, de la contraloría General de la República) y, en espec¡al, de
acuerdo con los s¡gu¡entes parámetros:

a. Por medio del S¡stema de Gest¡ón de Conven¡os (en adelante SIGEC).

b. Observar el cumpl¡miento del Anexo N" 3 lnstructivo de Rendición de Cuentas.

c. De ácuerdo con los gastos autor¡zados por el FOSIS según Plan de Cuentas aprobado para la
ejecución de la Modalidad.

d Los recursos f¡nanc¡eros que queden como sardo ar mes de d¡c¡embre o en er mes en que finarice
la vigenc¡a del convenio prorrogado para el solo efecto de la ejecución oe los recursos-,1 que noserán ut¡lizados, deberán ser reintegrados al Fosls e informados ,n" u". 

"prob"d-" 
ia úl¡ma

rendición del convenio.

e. Designar o delegar la responsabilidad administrativa a un funcionario a Contrata o planta del
departamento de finanzas, como ejecutor financiero, para la elaboración 

" 
lngrui;J" ,*oiciánes alsIGEC y flujos presupuestarios comunales, y designár un func¡onario u contái;; pt;nta ji"t¡nto 

"quien/es el Ejecutor haya designado como Aloyo Fámiliar con aporte locat, como contiáfáitá iecnicadel Programa en el Sistema.

'18. Formar parte de ras Mesas Técnicas comunares de coordinación, supervis¡ón y acompañamiento
de la Modalidad, para lo cual el alcalde deberá autorizar la participación cje la ¡efatúrá oe láÜnioao oelntervención Fam¡liar o quien este designe en su representación.

19. Realizar, desde la Unidad de lntervención Famil¡ar, a través de los Apoyos Famil¡ares lntegrales,verificac¡ón de información y revantamiento de datos de las famir¡as v pli.".r. ó"rt¡"iián'tes oer



20. Facil¡tar la supervisión y el monitoreo de la gest¡ón mensual de los apoyos familiares lntegrales,
presentando al Fosls, el lnforme mensual realízado por cada Apoyo Familiar lntegral a la
Mun¡cipalidad que da cuenta de las v¡sitas y ses¡ones real¡zadas, actividades grupales, gistiones,
casos especif¡cos y todas las actividades relacionadas a las tareas del Acompañam¡ento Soiiolaboral
realizadas, según el perfil técnico determinado para cada uno,

2'1. En general, real¡zar todas las acciones necesarias para la correcta ejecución de la Modalidad y el
cumplimiento de sus objetivos y finalidades.

Programa Familias del subsistema seguridades y oportunidades en la comuna, según los planes de
cobertura realizados en conjunto con el FOSIS.

CUARTO

Además de las obligaciones especfficas establecidas en el presente convenio, la Municipal¡dad se obliga
a suscr¡bir con el FOSIS el convenio de transferencia de recursos para la ejecución de la Modalidad áe
Acompañam¡ento Psicosocial.

QUINTO:

Por su parte el FOSIS se compromete a:

1. Aportar a la Formac¡ón y Capacitación de la Un¡dad de lntervenc¡ón Familiar, en cuanto a la
metodologfa de intervención, modal¡dad de operación y otras materias complementarias a la
ejecución de la Modalidad ya especificada.

2. Proveer asistencia técnica y desarrollar acciones de supervis¡ón, monitoreo y retroal¡mentac¡ón de
la Modalidad de Acompañamiento, con el objeto de garanliza¡ la correcta ejecución de la m¡sma,
tanto en su metodologÍa de ¡ntervención, como en su modalidad de operac¡ón.

3 Poner a dispos¡c¡ón el material educativo y de registro para el trabajo d¡recto con las familias y/o
personas de la Modalidad.

4. Aportar para la ejecución de la Modal¡dad de Acompañam¡ento Soc¡olaboral, en el año 201g, un
monto de $34.238.400 (tre¡nta y cuatro millones doscientos treinta y ocho mil cuatrocientos pesos)
dest¡nado única y exclusivamente a las s¡guientes materias:

a. $32.224.500 (treinta dos millones doscientos veinticuatro mil quin¡entos pesos) por concepto de
recursos humanos:

$ 32.224.500 (treinta dos millones doscientos veinticuatro m¡l quinientos pesos) por concepto de
honorarios, para la contratación de s,s jornadas parciales de 22 horas oe Ápbyos Fam¡l¡ares
lntegrales para desarrollar labores de Apoyo soc¡olaboral por 12 meses, toÁsiderando un
honorario bruto mensual de $ 488.250.

$ 123,000, (c¡ento veintitrés mil pesos) para la ejecución de activ¡dades grupales a realizar con
las familias de la Modalidad de Acompañamiento durante el año, en las maierias qu" 

"oriáilonJáa Ia intervención de familias activasen la comuna.

$307.500 (trescientos siete mil quinientos pesos) para financiar gastos de mov¡l¡zación de
usuar¡os cuando corresponda, asegurando la part¡c¡pación de hombre-s y mujeres 

"n 
las 

"""ioná"de Acompañamiento Sociolabora¡.

b

c

d $ 1 583.400, (un mirrón quinientos ochenta y tres mir cuatrocientos pesos) para f¡nanciar gastos
de soporte, en .ras materias que corresponda a ra ejecuc¡ón o desarrolo de ra uoJári¿ial Já
Acompanamrento en ra comuna, según el plan de cuentas establecidos en elAnexo 3 del presente
convenio.



P¿ra el supuesto de que se produzcan saldos en cualqu¡era de los ltems señalados en este numeral, la
Mun¡cipa¡idad podrá solic¡tar una modificación presupuestar¡a al FOSIS, la que podrá ser autorizada,
siempre que se haya cumpl¡do con el ob.iet¡vo del ítem sobre el cual se soiicita ia mooiflcacón, 

-'-

Estas solicitudes de modif¡cación deben ser realizadas por medio del Sistema de Gest¡ón de Convenios(slGEC), con anterioridad a la ejecuc¡ón presupuestaria, la cual será aprobaoa oiáátááá po¡ 
".t"misma vla, por la Dirección Regional del FOSIS.

Cualquier modificación de recursos asociados a estos ftéms, será materia de una modificac¡ón de
convenio entre_ambas partes y entrará en vigencia una vez que se encuentre totalmente tram¡tada e
ingresada al SIGEC la Resoluc¡ón que lo apruebe.

Los recursos serán t[ansferidos en dos cuotas:

a) La primera de $ 20.283.725 (ve¡nte millones doscientos ochenta y tres m¡l setecientos
veintic¡nco pesos) se transfer¡rá una vez que er acto adm¡nistrativo expeáido po¡. 

"i 
ró§ts, qr"

apruebe el presente conven¡o, se encuentre totalmente tram¡tado, que et eiecutor que tenga
convenios v¡gentes con el Fosls mantenga las rendiciones exigibies preseniadas y'que naya
enviado copia de dichas rendiciones vía ofic¡o allla Director/a ñegionit respectivola I que et
eiecutor presente la respectiva solicitud de pago, de acuerdo con lo ¡ndicado e'n el Anexó ¡¡" 3.

b) La segunda de $ 13.954.675 (trece m¡llones novecientos cincuenta cuatro mil seisc¡entos
setenta y cinco pesos) a part¡r del sexto mes de ejecuc¡ón del presente convenio, se transferirá
s¡empre que el ejecutor, tanto de este convenio como de los que tenga vigentes con 

"i 
rosls,

mantenga las rend¡c¡ones exigibles presentadas y que haya env¡ado cópia áe dichas rendic¡ones
vfa ofic¡o allla D¡rector/a Regional respectivo/a y que el é¡ecutor present" la respectivá soticituo
de pago.

Además, para el pago de la segunda cuota, el ejecutor deberá:

. Tener gastado al menos el 60% de la primera cuota.

' Presentar un certif¡cado em¡tido por el responsable f¡nanciero que garant¡ce que el saldo por
rend¡r se encuentra disponible para la ejecuc¡ón y continuidad dei coñenio.

' Presentar informe técn¡co del estado de avance de la intervenc¡ón del programa en la comuna,
enviado por er/ra Aicarde/sa ar Director/a Regional der Fosrs, donde se ,eñtiqr" qr",- -
- Que todas las fam¡rias ingresadas en el áño 201s, independiente de ra 

"onort" "n 
qr" 

"uencuentren, que estén asoc¡adas en el sistema de Regisko a la comuna, hayan terminado su
¡ntervenc¡ón.

- Que todas las familias ¡ngresadas en el año 20'16, que se encuentren en intervención en la
comuna según el s¡stema de Registro, independiente de la cohorte que tengan actualmente,
hayan realizado, al menos, su sesión 12 de ApS.

- Que todas las familias ¡ngresadas en el año 2017, qúe se encuentren en intervención en Iacomuna según er sistema de Registro, independiente de ra cohorte que tengan actuarmente,
tengan registrada su Llnea Base en el Sistema.

- Que todas las fam¡lias ingresadas en el año 20'18, que se encuentren en ¡ntervención en Iacomuna según el S¡stema de Registro, ¡ndependiente de Ia cohorte que tengan actuálmente,
tengan registrada en el Sistema alguna sesión de Acompañamiento.

En caso de existir argún caso que no cumpra ro señarado en este punto en mater¡a de estado deavance,.el informe deberá justif¡car Ia s¡tuación, la que no debe ser atr¡burble a la oestión
comunal. Por ejemplo: error de registro en el s¡stema ó, cambio oe ¿omicilio áá ra irrili" 

"" "isegundo semestre el año 2019, etc.

sin embargo' excepcionarmente Fosrs podrá transfer¡r una nueva cuota ar Ejecutor que nohaya cumplido con las condic¡ones seÁaladas, en la me¿¡dá que se cuente con e¡ casodebidamente carifrcado y expresamente fundado, ae¡anao conitanáie de tares .ániü"r""¡oná.en ¡a resolución que d¡spone la entrega de nuevos fondos.



5. Supervisar y resguardar la exclusividad y naturaleza del rol de los Apoyos Familiares y su desempeño
técnico con las familias y personas asignadas, de acuerdo con las disposiciones estabÉcidas en la Ley
N" 20.595, y el Reglamento correspondiente, según sea el caso y en el detalle de los roles y func¡ones
ind¡cados en el Anexo N'2 y demás anexos del presente convenio

6. En general, realizar todas las acciones necesarias para apoyar Ia correcta ejecución del programa y el
cumpl¡miento de sus objetivos y f¡nal¡dades.

SEXTO:

Con el acuerdo de las partes se podrán ¡ncorporar nuevas acciones que contr¡buyan al logro de los
obietivos señalados en la cláusula pr¡mera precedente. Para tal caso se suscribirá una modifÉación del
presente convenio, incorporando dichas acciones u obligac¡ones.

Las futuras accionés que se acuerden se f¡nanciarán con los recursos presupuestarios as¡gnados para
tales fines o con los recursos externos que se obtengan para estos eféctos, de tooo lo cül se déjara
constanc¡a en la mod¡ficación de convenio respect¡va.

As¡mismo, cuando sea necesario_ para el logro de los objet¡vos del presente convenio, el FOSIS podrá
aumentar el presupuesto, dotación de jornadas de trabajo para la función de Acompañamiento u otro
recurso humano de apoyo a Ia ejecución de la modal¡dad, lo cual es aceptado désde ya por la
f\ilun¡cipal¡dad, para lo cual se deberá suscr¡bir la respectiva modificación del mismo.

Durante la ejecuc¡ón de la Modalidad, se podrán incorporar nuevos anexos técnicos, además de los
singularizados colo N*'l 2, y 3 en la cláusula segunda de este instrumento, asl como mod¡flcarlos, en
cuyo caso el FOSIS deberá comunicar en forma oportuna a la Municipalidád, los nuevos instrumentos o
d¡chas mod¡f¡cac¡ones, aprobados prev¡amente por Resolución del Se¡,v¡cio.

SÉPTIMO

El presente convenio se encuentra sujeto a las d¡sposiciones de la Ley de Presupuestos del Sector públ¡co
y a las lnstrucciones ¡mpartidas por la Contraloría General de la R;públ¡ca, ielativas a la renáición de
cuentas de organismos públ¡cos, contenidas en la Resolución N" 30 del ano 

'zol 
s, o et insiructivo que taremplace.

OCTAVO:

El presente convenio, comenzará a regir desde el 1o de enero de 2019 y su vigencia será hasta el 31 dediciembre del 2019.No obstante ello, loi recursos soto se transferirán uná ,e. qi" iá Liálr"iJn Lr noslsque apruebe el presente conven¡o se encuentre totalmente tramitada, Io anter¡or, sin páriu¡c¡o Oe toindicado en la cláusula novena. con la suscripción de este conven¡o qr"o" a¡n Lt""[ 
"r"iq-ui.ri""r"nrurlrenovaciÓn automát¡ca de¡ convenio de transferenc¡a de recursos paia la ejecución oe lá i¡ooat¡oao oeAcompañamiento socioraborar para el año 201g, suscr¡to entre ras 

'partes 
cuattuieia sea sudenom¡nación.

Además, la Mun¡clpal¡dad podrá solicrtar la prónoga de la v¡gencia del presente convenio al FOS¡S, para
el sólo efecto de ejecución de ¡os recursos que se-le hayan iransferido lo que no rnctuye ta utriz-acion oeetlos para ra contratación de Apoyos Famirrares, por un perfodo qu" ná 

"*""áá 
á'" siii"mi"es oetrespectivo año carendario siouiente, incruido er crerie del m¡smo, ro i¡ue inctuyá ;;;"tr;;;; toirlr"nt"ejecutados v rendidos los rec-ursos transferidos, de conforriááJá u cuusuta térceiinrÁuá ié'y rz ourpresente conven¡o. La soricitud de prórroga deberá ser presentada con, 

" 
r; ,;;;;,;0;i"i'taüií"" 

"n,".del 31 de dic¡embre del año respectivo. sárá.facuttad dei Fosts áprobai o re"haza;i" .oi;¡tr;i-"'irorrog,que realice la Municipalidad, lo que será informado en un plazo no superior a 1o df as coriioosl iesoe larecepción de la misma.

con todo, er pfesente convenio se renovará en forma automática y sucesiva, sólo en la medida que raModalidad a eiecutar cuente con ra dispon¡biridad pr""rpr""t"rá 
""gún 

ra Ley áe er"supuestoJo!-¡ sectorPÚbl¡co del año respectivo, a menos que termine por lás causales éenalada3 en la craliuá unáéc¡ma, oque cualquiera de las partes man¡fieste su voluntaá de no continuár con et convenio piiááianó'c-aLnoar¡osigulente, comunicando dicha situación a la otra, meo¡anie unicarta certificada fundada, flrmada por laautoridad respectiva, con a ro menos,.30 dras de antjc¡pac¡on áis1 oe oiciemure oer an-o-ü.p"áirl e" 
"levento que alguna de las partes manifestare d¡cha voluntad, est; no significará el termuro-Jáia álecuc¡onde la Modaridad de Acompañam¡ento en ra aorr* ón ü" l-ño" .,gu,"nt". en que su apricación se



encuentre programada. En este caso, el FOSIS deberá velar por la continuidad de la ejecución de la
Modalidad, pudiendo celebrar conven¡os de colaboración ion la Municipalidad, o conven¡os detransferencia de recursos con otras entidades públ¡cas o pr¡vadas, de ácuerdo 

"on 
¡r" norr"a

establecidas en la Ley N" 20 595.

La renovac¡Ón del conven¡o comenzará a reg¡r desde el 1 de enero del año presupuestar¡o siguiente y
su duraciÓn se extenderá hasta el 31 de drciembre del mismo, sin perju¡cjo de la'extensión dtt ptazo,
de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo de la presente cláusula.

Para todos ¡os efectos legales,
transferenc¡a.

la renovación automática da inicio a un nuevo convenio de

NOVENO:

Aun cuando el convenio no esté totalmente tramitado, se autoriza a la Mun¡c¡pal¡dad a ¡mputar los gastos
que se generen desde el 'l de enero d.e ?019, con cargo a los fondos que le sean trahsferidos por elFoSls 

. 
en razón de asegurar. la cont¡nuidad de Ia ejécución de la M;dalidal oe Ácomf"namiento

Sociolaboral, tanto respecto de las familias y personas que están actualmente en ¡ntervencioñ, áentro oe
los 25 meses que duran las modal¡dades de Acompañam¡ento Psicosocial v soc¡ola¡oiái, oái'erogrr.,
Familias.

DÉCIMo:

En caso de prorrogarse er conven¡o. para er o ros años s¡guientes, er monto de d¡nero que er Fosrs
transfer¡rá anualmente a la Municipalidad, su desglose y el Ño de jornadas parciales 

"rtárüááai 
pa6 r"

contratac¡Ón de Apoyos Fam¡liares para el o_los años respect¡vos,'se precisárán en un RaoenJuÁ, et que
podrá f¡rmarse una vez publ¡cada 

^en 
el Diario of¡c¡al Ia rey de presupuestos oet ano respectvó y

encontrá-ndose visada por la DTpRES ra respectiva estructura presupuestaria, sin perjuicro que;ste sóro
surtirá efecto una vez que opere la prórroga del presente convenio; el que será süráiito óoi lás part", vaprobadoporelactoadm¡nistrat¡Vorespectivo.formandopartedelpresénteconveniá

Sin perjuicio de lo anterior, prev¡o a la transferencia de recursos que el FOSIS real¡ce a la Munic¡palidad,
durante el año correspondiente, deberá exist¡r la dispon¡bil¡dad presupuestaña para la ejecuciÁn de los
Programas, y además de encontrarse ar dfa ras rendióiones der presente convenio.

UNDÉCIMO:

En caso de incumplimiento de las obligaciones contrafdas por alguna de las partes, respecto de esteconvenio.y sus Anexos, se podrá poner término ant¡cipado al mlsáro oeoienJo'JerJvei"Jio""r""ur.o.
traspas¿66s para la ejecución de la Modal¡dad materia del convenio que no hubieran si¿o utii¡raaos,además de aquellos cuyas rendiciones.hubieran sido rechazadas por el FOSIS. Este hecho además traerácomo consecuencia el término inmediato del convenio v¡gente para la ejecución ¿á iá n¡oJal¡oa¿ oeAcompañamiento Psicosocial.

El térm¡no anticipado del convenio será declarado mediante el respect¡vo acto admin¡strativo del FoslS,el cual producirá efectos para la Municipalidad desde su notif¡cac¡ón por carta certi¡óaü'la nJiincrc¡onse entiende realizada a contar der tercer dfa háb¡r desde que ra carta bs expedio" poi 
"iio6lél''

sin perju¡cio de lo anterior, el FoSIS contrnuará eiecutando los Programas por el resto del año calendario,según lo señalado en la cláusula octava de este instrumento.



Para todos los efectos legales, las partes f¡jan su domicilio en la ciudad de Sant¡ago, capital reg¡onal, y se
someten a la competencia de sus Tr¡bunales de Justicia.

DECIMOTERCERO:

Dlstribuc¡ón:
' ohecclón Reglonal
, Jurfdico
. DAF
- ProgÉmas
- Eñcargado Programa: Ana tl,taria Vi[arroet

ELD LTA
ECTOR REGIONAL
DARIDAD E INVERSIÓN SOCIAL

REGIÓN METROPOLITANA

La personerfa del Director Regional, don M¡guel Duaso Peralta consta en la Resoluc¡ón Exenta N.03g5
del 27 de junio de 2018 del FOSIS, y la personerfa del Alcalde, don Miguel Araya Lobos, consta en Acta
de Proclamación de Atcalde y concejales de la comuna de Buin, de feéha zg oá nov¡embre ¿e iol o.

El presente conven¡o se f¡rma en cuatro ejemplares or¡ginales, de idéntico tenor y fecha, quedando dos
en poder del FOSIS y dos en poder de la Municipal¡dad.

FDO. MIGUEL DUASO PERALTA, DIRECTOR REGIONAL FOSIS REGIÓN METROPOLITANA.
MIGUEL ARAYA LOBOS, ALCALDE DE LA I. MUNICIPALIDAD DE BUIN".

2' IMPÚTESE, la suma de $34.238.400_ (treinta y cuatro m¡llones doscientos treinta y ocho
mil cuatrocientos pesos) a la asignación presupuestar¡a 24.03.337, del presupuesto dei Fondo
de Sol¡daridad e lnversión Social para el año 2019.

Anótese, Comuníquese y Refréndese.

F

DUODECIMO:

DC


